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MAYO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
 

ACCIÓN      : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  

                           REAL DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  : YEISON MORALES GUERRERO. 

RADICACIÓN : 73200-4089-068-2021-00150-00. 
AUTO SUST. N° : 0223. 
 
 

Vista el memorial presentado por la apoderada de la actora, presentado 
vía correo electrónico del Juzgado el 17 del cursante mes y año, en el que 

solicita se corrija el auto adiado el 27 de septiembre de 2021, que libró 
mandamiento de pago, en su numeral tercero de la parte resolutiva, en 

relación con el nombre de la persona a quien se dirige el mandamiento de 

pago. 
 

Al respecto, visto el referido proveído, en efecto por error involuntario el 
Despacho incluyó otro nombre disímil al que se dirige el cobro forzado de 

la obligación y por lo mismo deberá dejar claro contra quien se dirige el 
cobro forzado. 

 

En ese orden de ideas, el despacho dispone, 
 

PRIMERO: TÉNGASE como la persona contra quien se dirige el 
mandamiento de pago al Señor YEISON MORALES GUERRERO, 

identificado con C.C. N° C.C. 1.108’453.637, y no el Señor GERMÁN 

PULIDO VILLALOBOS, como quedó en el auto que libró mandamiento de 
pago, adiado el 27 de septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO: ACÉPTESE la renuncia a términos rogada por la apoderada 

de la demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  
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